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Al dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Hidrocarburos, presentadas por el Grupo Parlamenta-
rio del PRD
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Grupo Parlamentarlo del PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

47.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva para SUPRIMIR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 51 DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue^

Texto dictamen

Articulo 51."Los permisos a que ^
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con^

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de
la actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables.

Modificación Propuesta

Articulo 51.-Los permisos a que ^
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con^

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de
la actividad objeto del permiso, y

III. SE SUPRIME

RnannhP

DIP. JORGE C^SARRUBIAS VAZQUEZ

-■r «■ rs H r AM -VIA DE DIPUTADOS'V; p"vr^ ÍE:.AMv;sAmaHCTiv/

•i 1 ii A6R. 2021



k  "fp.

¿ÍGISV-^

Grupo Parlamentario del PRD

45

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Cuarto. La autoridad competente procederá a
la revocación de aquellos permisos, que a la
fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, incumplan con el requisito de
almacenamiento determinado por la
Secretaría de Energía conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

Cuarto. Los sujetos obligados tendrán un
plazo de 60 días naturales a partir de la
publicación de este decreto, para cumplir
con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables. La autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que incumplan con lo previsto
en el tiempo y forma establecidos en este

decreto.

i escribe,

DIP. JORGE 3ARRUBIAS VAZQUEZ
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Grupo Parlamentario del PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Y

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Tercero. Todos aquellos permisionarios que
pudieran ser perjudicados en su esfera
jurídica y sus derechos, podrán solicitar en el
marco de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las afectaciones
correspondientes.

Tercero. Todos aquellos permisionarios que
resulten perjudicados en su esfera jurídica
y sus derechos deberán, en el marco de la
normatividad de la materia correspondiente,
recibir el pago de las afectaciones
correspondientes.

Suscribe,

DIP. VICTOR GIL ILAR ESPINOSA
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Grupo Pariamentarío del PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para SUPRIMIR EL ARTÍCULO 53 DEL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 53.-(...)

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso de
que se trate, deberá resolver la solicitud de
cesión dentro de un plazo de noventa días
naturales, contados a partir del día siguiente
al de la recepción de la solicitud. En caso de
no emitirse una resolución por parte de la
Secretaría de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según corresponda,
dentro del plazo establecido, ésta se
entenderá en sentido negativo.

M

Se Suprime

Suscribe,

„ X Uf

DIP. VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA ' ^ w:niCA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva para SUPRIMIR EL ARTÍCULO 59 Bis DEL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen

Artículo 59 Bis.-La Secretaría de Energía y
la Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus respectivas
competencias, suspender los permisos
expedidos en los términos establecidos en
esta Ley, cuando se prevea un peligro
inminente para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la economía
nacional

La autoridad que lo haya expedido integrará y
tramitará el expediente de suspensión del
permiso, a fin de garantizar los intereses de
ios usuarios finales y consumidores,
quedando a salvo los derechos de los
terceros y el interés del estado.

La suspensión requerirá la notificación previa
al Permisionaho indicando las causas que
motivan la suspensión, las razones por las
cuales se estima procedente y la afectación
que podría darse en caso de que continúen
los actos que ampare el permiso. Una vez
realizada la notificación, el Permisionario

contará con un plazo de quince días
naturales, contados a partir de la fecha de la
notificación, para exponer lo que a su derecho
convenga y aportar, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes.

Modificación Propuesta

Se suprime el artículo

fl CAMARA DKD
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Grupo Parlamentario del PRD

Transcurrido el plazo de quince días a que se
refiere el párrafo anterior, la autoridad que
haya otorgado el permiso contará con un
plazo de quince días naturales para resolver,
considerando los argumentos y pruebas que,
en su caso, hubiere hecho valer el

Permisionario. La determinación de

suspender o no el permiso deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada
al Permisionario, sin perjuicio de las
infracciones y responsabilidades en las que,
en su caso, este último incurra.

La autoridad que haya emitido el permiso se
hará cargo de la administración y operación
del Permisionario, para la continuidad en la
operación de las actividades que ampare el
permiso, a fin de garantizar ios intereses de
los usuarios finales y consumidores,
quedando a salvo los derechos délos
terceros. Al efecto, podrá utilizar al personal
que el Permisionario venía utilizando,
contratar a un nuevo operador o una
combinación de las anteriores.

La suspensión tendrá la duración que la
autoridad determine.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad
que haya expedido el permiso la terminación
de la suspensión, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas, o han

desaparecido, siempre y cuando la causa no
tenga origen en un acto ilícito en la
comercialización y/o Transporte o alteración
de los componentes del combustible.

Si transcurrido el plazo de la suspensión, el
Permisionario no está en condiciones de

continuar con sus obligaciones, la autoridad
procederá a la revocación del permiso

Suscribe,

DIP. ANT A MARTINEZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 202

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO 57 DEL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 57.- En relación con los permisos a
que se refiere esta Ley, la autoridad que lo
haya expedido podrá llevar a cabo la
ocupación temporal, la intervención o la
suspensión, a fin de garantizar los intereses
de la Nación, en el entendido de que
quedarán salvaguardados los derechos de
terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la
autoridad podrá contratar a empresas
productivas del Estado para el manejo y
control de las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

Artículo 57.- En relación con los permisos a
que se refiere esta Ley. la autoridad que lo
haya expedido podrá llevar a cabo, previo
procedimiento administrativo dispuesto
por la ley aplicable, fundando y motivando
las causales que deriven en ia ocupación
temporal, la intervención o la suspensión, a fin
de garantizar los intereses de la Nación, en el
entendido de que quedarán salvaguardados
los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la
autoridad podrá contratar a empresas
productivas del Estado para el manejo y
control de las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

•  Í í CAAÍaila ok üíl^UTADOS
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Grupo Parlamentario del PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue:

Texto dictamen Modificación Propuesta

Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto se revocarán los permisos respecto
de los cuales se compruebe que sus titulares
no cumplen con los requisitos
correspondientes o que Infrinjan las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Sexto. Los sujetos obligados tendrán un
plazo de 30 días naturales a partir de la
publicación de este decreto, para cumplir
con los requisitos correspondientes y las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.
La autoridad competente procederá a la
revocación de aquellos permisos que
incumplan con lo previsto en el tiempo y
forma establecidos en este decreto.

Suscri

DIP. VÍCTOR GI ILAR ESPINOSA
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